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,1 Elte -Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D!rexitm. General de Exportac16n, ha resuelto: .

PrlmE'ro.";"Modlflcar el régimen de trAfico· de perfeociooa
mleul.o activo a la fIrma -MetalgrAf1ca Murciana, S. A._, con
domicil.ú. en carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, Murc1a. y
numeJ"") de identificación fiscal A-30014419. en el sentido de cam
btal el oomiciltv social de la Empresa que figuraba con error
en dicha Orden de modificacIón. debiendo ser el que sigue;
-Met&1gráfica Murciana, S. A.-, carretera de Alcantarilla, k1~

lÓmtl\.ro 3, Murcia

Seo mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Ordor minIsterial de ~ de Julio de 1983 l-Boletin Oficial del
Estado_ de 17 de septiembre de 1983), que ahora se modifica.

Lo qUe 'comunico a V. 1. para su conocimeinto y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Maet:ld, 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Director generBJ.

de Exp.):'t&ción, A~Jonio Ruiz Ligero.

limo Sr J;>irector general de Exportación.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1983, de la
. Dirección General de Politica Arancelaria e Im
portación, por la que Be complementa con el ane~
xo correspondiente la _Resoludón de' 5 de diciem
bre de 1983 por la que se concede a la Empresa
cMecaner, S. A._, franqutcia arancelaria para la
importación de determinadas. mercancías, en re
posíción de las pérdidas sufrtdas como consecuen·
cia de las inundaciones padecidas en agosto de
1983, en el Norte de España.

Habiéndose omitido el anexo que se citaba en la .Resolución
d. 5 de diciembre de 1983, publicada en el ..Boletín Oficial del
Estado.. número 308 de 26 de diciembre de 1983. por la que se
concede a la Empresa ..Mecaner. S. A.", franquicia arancela·
ria -para la importación de determinadas Idercancias, en repo·
sic16n de las pérdIdas sufridas como consecuencia de las inun
daciones padecidas.;n agosto de 1983. en el Norte de España.
se acuerda :ia pvbliEaci6n de dicho ilnexo como conwleme.üto de
la citada Resolución:

ANEXO

Embragues Binder electro-magnéticos para fresadoras copia
doras; tipo ..Fash 14oKU... Dec. liberada: 5088888. Aduana de
Iron-Tm.

Tacómetros dinamo, Dec. liberada: 5088887. Aduana de Irún
TIR

Tacómetros cuentarrevoluciones Siemens. Dec. liberada:
5088881. Aduana de Bilbao-aeropuerto.

Freno elect'Tónic.o para motor. Dec. liberada: 5088882. Adua
na de Bilbao---aeropuerto.

Tacómetro dinamo BerHn-Hubner. Dec. liberada: 5088884.
Aduana de Bilbao;a.eropuerto.

. Tacómetro regulador de lmp~lsos ...Litton. para fresadoras
copiadoras, tipo HB-1-125, Dec. liberada: 5088883. Aduana de
Silbao-aeropuerto.

Motor Indramar, tipo MCD-3.40.B ZM1, con su correspon
diente encocer y freno electrónico. [)ec, liberada: 508B8B5. Adua-
na de Irún·TIR. •

Reparación de un palpador, tipo AF-16/1-40, número 350, con
sus correspondientes tarjetas. Licencia exportación temporal:
3/'1717764. Aduana de Bilbao·aeropuerto,

ReparaCión de.un motor. tipo 1 MDC8.30B. Licencia exporta
ción temporal: 3 '1815380. Aduana de !rún.

Madrid. 2B de diciembre de 1[o'83.-EI Director general, Ani
ceto Moreno Moreno.

MINISTERIO DEL INTERIOR
CORRECCION de errores de la Resolución de la
de octubre de 1983. de la Subsecretaria del Interior,
por la que se ¡)ublica la concesión de la Orden
del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil al per
Banal que .e ~ica. '

Advertidos errores materiales en el texto· de la cltada Reso
lución, inserta en el ..Bolettn OfiCial del Estado. número 244,
de 12 de octubre 'de 1983, se transcriben a continuación las
oportunas rectlficaciones:

En la página 27700, primera columna. Cruz de Plata. donde
dice: cOtro, don Hilario Porras Blanco· (Infantería DEM). Otro,
don Ceferino - Rodriguez Escuredo (Infantería)..-, debe:le!cir:
.Otro, -don Hilarión Porras Blanco {Infantería DEM) , Otro,
donCeferino Rodrtguez Escudero (lnfanterla)...

En las mismas página y columna. Cruz con distintivo blan·
oo. donde 4ice: .Comandante don Angel Latorre Garcia lInían·

terta DEM} .. , debe dec1r: .Comandante don Angel Latorre Car
tia (Artillería DEM) ...

En la página 27701, primera 'columna, Guardias- Priull'ros,
donde dice: ..Otro, don José Carda Villalon,li/;8 {Guardia Civill .. ,
debe decir: ..Otro. don JOié Garcia Villadoniga (Guardia Civil) •.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que
Se concede la homologación de LabOratorios DOra
control de cahebd· de lo edificación. de acuerdo
con el Decreto 221511974. ct. 20 de iulio.

nmos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 22151197", de 20 de
julio (..holetín Oficial del Estado.. del día 7 de agosto), y la
Orden ministerial de 30 de octubre de 1974 (.. Boletín Oficial del
Estaao.. del dfa 8 d(> noviembre), que lo desarrolla, a propuesta
de la Dirección Genera! de Arquitectura y Vivienda, y previo
informe del Instituto Nacional para la ,Calidad de la Edifi
cación

Est'" Ministerio ha t.enido a bien disponer:

ArtkuJo único.-Se concede la homologación en la clase A,
oonLro~ de hormigones en masa o armados y sus materiales
constltuventes aJ Laboratorio de ensayos .Controlex Canarias.. ,
de Las Palmas de Gran Canaria, calle MaUas Padrón, 102.

,Lo que comunioo a VV. n. para su conocimfento y efectos.
Dios guarde a VV. n. _
Madrlci., 30 de noviembre de 1983. ..

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento, Director general
de Arquitectura y Vivienda y Director Gerente del Instituto
Nacional para. la Calidad de la Edificaci6n UNCE).

ORDEN de 30 de novtembre de 1983 ¡)or la que
Se concede la homologación de Laboratorios Dara
control de calidad de la edificación, de acuerdo
con el Decreto 221511974, d8 20 de iu~to.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (.30Ietin Oficial del Estado. del dia 7 de agosto). y la
Orden ministerial d~ 30 de octubre de 1974 (.. Bolettn Oficial del
Estado.. del día 8 de noviembre), que lo desarrolla, a propues
ta de la. Dirección r..ene!'al de Arquitectura y Vivlenda, y previo
inform' del Instituto Nadonal para la Calidad de la Edifl-
caclt'n .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artk\ lo (miro -Se concede la h('lmologación en la cIase A,
con:rol 1e hormigones en masa o armado y sus materiales cons~

tituyentes, y C, mectl.nL:'8 del sUf'lo, &l Laboratorio de ensayos,
.Inslitut(¡ Zamolano de Materiales y Construcci6n, S, A .• (IN·
zaml:lC, S. A.", de Zamora, carretera da HlOiesta, 118.

Lo que: comunico a VV, n. para su conocimiento y efeetoa.
DlO'3 guarde a VV 11.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres Subsecretario del Deoartamento, Director general
de A 'quitectura y Vivienda y Director Gerente del Instituto
Nacional para la Calidad -de ·la Edificación UNCE).

\

ORDEN de 1 de diciembre de 1983 ¡)or la que
-Be dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia recaida en el recurso conteneioso
apministrativo, im grado de" apelación, núme.
ro 49.469

lim'>. Sr.: En el recurso contenc1oso-administratlvo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal· Supremo de Justicia
(Sala Cuartal con el número -49.469, interpuesto por el Ayun
tamiento de Guadasuar (Valencia) contra la c;ent0nc!a dict'!lda
con feche. 23 de 'noviembre de 1980 por la Audiencia Territorial
de Valencia en el recurso.número 40e de 1979, inti'"!rpuesto por
el recurrente antes mencionado COntra rpsolución dE' 14 ie
'Ilano d9 1979, sobre denegación de aprobación de Plan de Orde·
nac~6n 'Jrbana. st'\ ha dictado sentenda, con fecha 19 de abril
de 1983, cuya parte dispositiva-literalmente dice:

....Fallamos: Que ~Stimam06 el recurso de apelación número
49.469, promo\lido por. la represenlación proresHJ del Ayun.a
:111e11to de GU8dasuar contra sentenda de la Audiencia Ierri·
·tor~at (la Vaiencia de 28 d9 nOVIembre de -1Y8O, !a cual revoca
:mos en todas sus partes y en su lugar declaramos nula y sin
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nin,¡zún valor la resolución del Ministerio de Obras Públicas y
Urbl.1nis~Loo de 14 (le mayo de 1979, y confirmamos y declaramos
ajustado a derecho el acuerdo de la.- Comisión Provincial de
Urbanismo de Valencia de :::2 de septiembre de. 1976, que 'lorobó
deflnitivam::nte el Plan de Ordenación de "La Garrofera". al
que se: refieren los presentes auto!'i; . sin costas.-

Este Ministerio. de conformdad con lo establecido en los
articulo'l 103 y siguier!tes de la Ley reguladora 'de la Jurisdic~

ción CO!:l.encioso-Admlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesb- qua se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia por lo que a este DepartamDnto afecta. ,

L<. qu.e comunico a V. l. para SU conoclmlento. y demé.s
efectüs. .

Madtd 7 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de fI de lunIo
de 1979) 'el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr Direetorgeneral de Acción ':I'erritorial y Urbanismo.

ORDEN de 7 de dtciembre de 1983 parla. que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de La. sentenda reeafeta. en el recurso contencioso
eor.lencioso - adminfstratfvo. en grado de apela
cfón número 54.050.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación. spguidú linte el TribunalSuorPffiO (Sala Ouintal
con el L.Úmero 54.050 interpuesto por don José Roses Rovira,
doña Marl.l. Dolores Roses Rovira v doña Emiha Roses Canet
contra la sentencia dictada con fecha 16 de marzo de 1981 por la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en el recurso
número 90/1080. promovido por los mismos recurrentes contra
ci.ese;::t.inl~ción pre~unla por atIencio administrativo del r~urso
de repo,r;ci6n interpuesto contra el acuerdo del Jurado Provin
cia!, de Expropiación de Baleares, de fecha 20 de diciembre
de 1979'. se ha dirtlUlo sp.n~E!nda con fF'cha 12 de mayo de 1983,
cuya pa!"te dispositiva, literalmente. dice:

cFaJl.Rmos: Q~P- estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto Dar el Procurador de los .Tribunales don José Al~

berto Azpeitia Sénchez, que actúa en nombre y representacIón
de don José Roses Roviro.. doña Maria Dolon~~Roses Rovir.<> v
doa Emi.'ia Roses Canet, contra la sentencia dictada por la Sala
de loCoI.tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Palma tiA Mallorca de 16 de marzo de 1981. dictada en el re
curso número 9-.; de 1'180 Y d¡:;se"timando .1 recurso'interpu"sto
por el Abogado del Estado, debemos revocar y revocamos dicha
sent.~nC~(l fijandJ el justiprecio de la tinca número 84 del expe·
diente e:r.propiatorio, afectado por la expropiaci6n forzosa, para
las obras de la nueva carretera. autop~sta de Poniente, tramo
Poroo-Pi-Palma Nova. término municiual de Calviá, en la canti
dad di! ~iento cuarenta y nueve millones cincuenta y cuatro mil
seis... jenlas noventa (149054.690) pesetas. incrementada con el
impute de los intereses legales computados desde el dia 13 de
junio de 19-13 hasta oue se8 abonado el justo precio; sin hacer.
expresa imposición de costas._ -

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en los
artí r UlO'> 103 y siguient~s de la Ley· reguladora de la Jurisdic
ción Co:'.tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha
dispucs;'.~ que. S) cumpla .en sus propios términos la referida
sentencia

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efec.os

M60dr.d, 7 de diciembre de 1983.-P. O. COrden de 8 de funio
de 1979) e~ Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo: Sr Director general de Carreteras.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por la que se
resuelven pardalmf!nte los concursos convocados
para la concesión de beneficios en las grandes áreas
de expansión industrial de Andalueia, Castilla la
Vie;a y L'eón, Extremadura y GaUeta, mediante la
aprobación de 655 eXPedientes y subvenciones por
importe de 4.874.438 000 pesetas para inversió,l ge~

nerada de 58 183.599 O()O pesetas y la creació'l de
6,502 puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981. 1438/1981, 1464/1981
Y 1487/1981, de 19 de lunio, fueton convocados concursos pára
la concesión _de beneficIos a las Empresas que promuevan ac
tividades económicas y sociate~ en las grandes áreas 1e ex
pansión Industrial de Calida, Extremadura, Andalucía y Cas-
tilla Ja Vieja y León. .
I Los proyectos presentados han sido dictaminados por los

Organismos competentes y precalificados por el Grupo lnter
ministerial de .Trabajo para la Acción Territorial y posterior
mente por el Ministro de Obra&> Públicas y Urbanismo A la,
vista de los informes emItidos y teniendo en cuenta los crite
rios seftalados en las convocatortas, 88 ha procedido a selec
cionarlos, elevándose la correspondiente propuestli de reSol A-Ión
al Consejo de MinIstros para su aprobación, tal como prevén
las bases quintas de las convocatorias de Jos respectivos con
cursos.

Los beneficios que se· conceden figuran en el anexo 1 de
esta Orden. expresando en cada uno de los grupos A. B. e y D
la extensión y cuantía de los rnismQs; en el anexo 11 se rela
cionan las Empresas titulares de las solicitudes aprobad9.- su
ubicación y porcentaJe de la subvención total que se concede
tanto por-la inv8J;'sión como por su lOCalización y sector. ~co

- n6mico; en el anexo 1II se rese~an las Empresas cuya c~lJfIca-

ción ha sido revisada. y en el anexo IV constan las pehc.ones
que ha.n sido desestimadas por no ajustarse a las condiciones
de la convocatoria o carecer de interés económicosocial.

• En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de diciembre de 1983, ha. tenídoa bien disponer:

Artículo 1.<) 1. Queda naceptadas las solicitudes de I!ts Em:
presas presentadas a los concursos convocadOs para la conee
smn de. beneficios en las grandeR áreas de expansión indu~trial
da Andalucía, Castilla:. la Vieja y León, Extremadura y. Galicia.,
que se relacionan en el anexo U de esta dtspo,slción.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo J de
esta Orden, con.la cuantía y extensión señalada ~ara cada
uno, de sus grupos, excepto el ,beneficio de expropiación for~

zasas, que s610 les sera i·econicido a las Empresas que o"evia~

mente lo hayan solicitado en cada resolución indivIdual que
se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.1
de la presente Orden..

El disfrute. de la reducción de los derechos arance~8rios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores ~ Im~

puesto General sobre Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillale de primera Insta
lación. cuando no se fabriquen en España, se contaré. con
carácter general, desde la fecha de su publicación en el .Bo
letin Oficial del Estado- de la presente Orden y, en su caso,
a partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, seg\uJ, .10
dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de
marzo de 1976. .

3. El beneficio de subvención ques8 concode a cada Em·
presa está expresado en pOrcentaje total sobre la inversión
fija aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a
10calizadón y sector preferente. En cada rvoluci6n -individual
que se expicla en cumplimiento de lo displLesto en el artícu
lo 5.1 de la presente Orden se cifrará la cuantía de la sub·
vención y el importe de la indemnización por gastos de tras·
lado, si procediere.

Art. 2.° i.' Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resolución tendrán una duración de cinco años. Como excep
ción el de reducción de derechos arance:aiios, e Impue3tt. de
Compensación de Gravámenes Interiores tendrá vigencia (1nl
camente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad
Económica Europea, salvo que e .. Tratado por el que ésta se
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia. en la obtenclón del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas (, que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito ofldal.

3. El beneficio de expropiación· forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas Que sedaJa el Decreto 2854/1964, de 11

. de septiembre, quedando sustituido su articulo séptimo por las
normas de valoración expropiatoria del texto refundido -ie la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. aprobado
por Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril. sin perJuicio de la
aplicación de su disposición transltDria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la: calificación de las Empresas 98
ñaladas en el anexo 111, en la forma que en el mismo se es·
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las petleiones presentadas por l.aa
Empresas Que figuran relacionadas en el anexo IV

Art. 5.° 1. La Dirección General de Acción Territorial y
Urbanismo notificarA mdividualmente a las Em:Jresas. ¡x:n con
ducto de laS' Gerencias de las Grandes Areas de Expansión
Industrial y sus Delegaciones Provinciales, las condiciones ge·
nerales y especiales de cada resolución, con los efectos esta
bleci.dos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 25 de
noviembre.

2. La resolución sobre concesión de benfo>flcios que sea ex~

pedida por aplicación de 'o di.spuesto en la prej'ó!nte Ord."J! no
enme a las Empresas de (umplir los requisitos y obten-'!! las
autorizaciones administrativas que para la in ..tAlaci6n o am
pliación de industril'ls exijan las disposiciones legales regla
mentarias. 9.31 como las ordenanzas municipales.

Art. 6.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedará sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto, que
ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito cifrado en
la sección 17.-...Obtas Publicas V Urbansmo.. , c:.:Otlcepto1b_771,
del vigente presupuesto.

Lo que digo a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de diCfeimbre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y UrbanismO"..


